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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición SUSTITUTIVA del artículo 
109, en los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición sustitutiva: 

 

ARTICULADO SUSTITUTIVA 

 

 
Modifíquese el artículo 109 del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 
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ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 109. Territorio Ancestral Indígena. La 
Administración Distrital garantizará los montos o 
partidas presupuestales dentro de sus proyectos 
de inversión, conforme su misionalidad 
institucional, para la implementación de los 
planes, programas y proyectos priorizados del 
Plan de vida de la comunidad Muisca de Bosa 
formulado, dando cumplimiento a la sentencia 
judicial del Consejo de Estado - Sentencia de 
Tutela No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 del 
4 de agosto de 2016.  
 
Parágrafo: La Administración Distrital formulará 
e implementará proyectos estratégicos para la 
recuperación y fortalecimiento de la soberanía 
territorial y del sistema de sitios sagrados, 
conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 
555 de 2021 “Plan de Ordenamiento Territorial” 
y en la Política Pública para Pueblos Indígenas, 
documento CONPES No. 37.  
 

“Artículo 109. Territorio Ancestral Indígena. La 
Administración Distrital garantizará los montos o 
partidas presupuestales dentro de sus proyectos 
de inversión, conforme a su misionalidad 
institucional, para la implementación de los 
planes, programas y proyectos priorizados del 
Plan de vida de la comunidad Muisca de Bosa, 
formulado dando cumplimiento a la sentencia 
judicial del Consejo de Estado - Sentencia de 
Tutela No. 25000-23-41-000-2015- 00873-01 del 
4 de agosto de 2016. Con base en esta 
sentencia, por analogía, la implementación de 
los planes, programas y proyectos del Plan 
de Vida Territorial de la comunidad Muisca de 
Suba, formulado conforme al bloque 
constitucional, los convenios internacionales 
y la normatividad vigente, reconociendo la 
reparación, protección y cuidado de los 
derechos territoriales, ancestrales y 
culturales del Pueblo Muisca de Bogotá.  
 
Parágrafo: La Administración Distrital formulará 
e implementará proyectos estratégicos para la 
recuperación y fortalecimiento de la soberanía 
territorial y del Sistema de Sitios Sagrados 
Muiscas, conforme a lo establecido en el 
Decreto Distrital 555 de 2021 “Plan de 
Ordenamiento Territorial” y en la Política Pública 
para Pueblos Indígenas, documento CONPES 
No. 37”. 
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